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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 144

ÚNICO. Se reforman las fracciones VII y VIII del artículo 47 de la Ley Orgánica y
de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar
como sigue:

ARTÍCULO 47.  La Junta tiene las atribuciones siguientes:

I. a la VI. …

VII. Proponer al Pleno las ternas para la designación de las personas titulares
de la Secretaría de Servicios Parlamentarios, Secretaría de Administración
y Finanzas, Contraloría Interna, Coordinación de Comunicación Social,
Coordinación de Atención Ciudadana y Gestoría, Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Coordinación de Editorial
Biblioteca y Archivo; y, Dirección del Instituto de Investigaciones y
Estudios Legislativos; atendiendo el principio de paridad de género;

VIII. Proponer al Pleno la remoción y sustitución de los funcionarios a que se
refiere la fracción anterior, cuando concurran causas previstas en la ley,
atendiendo el principio de paridad de género;

IX. a la XVI. …

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación,
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conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Quedando a salvo los derechos por el tiempo que fueron designadas las personas titulares en la Septuagésima
Quinta Legislatura, en la Secretaría de Servicios Parlamentarios, Secretaría de Administración y Finanzas, Contraloría Interna,
Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Atención Ciudadana y Gestoría, Coordinación de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, Coordinación de Editorial Biblioteca y Archivo; y, Dirección del Instituto de Investigaciones
y Estudios Legislativos.

Tercero. Dese cuenta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIV O en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 17 diecisiete
días del mes de marzo de 2022 dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIV A.- DIP. ADRIANA  HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP. LAURA IVONNE PANTOJA ABASCAL.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. ERÉNDIRA ISAURO
HERNÁNDEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR GAONA  GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder
Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 22 veintidós días del mes de marzo del año 2022 dos mil veintidós.

SUFRAGIO EFECTIV O. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR DEL  ESTADO.- LIC. ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA. -
EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA. (Firmados).


